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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten 1 suscriciones

Airnaio be of icio.

S. M. la Rdna nnoslra Señora 
(q. D. g.) v su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

DISCURSO

LEIDO

POR S. M. L& REIHA 
en el acto solemne de abriese 
las Cortes del Reino, el L° de

Diciembre de 186 2.
Señores Senadores y Diputados:

Cuando visitaba este verano 
las provincias de Andalucía y 
Murcia, y recibía de sus ha
bitantes demostraciones tan se
ñaladas de afecto y respetuosa 
adhesión á Mi Persona, anhe
laba ver reunidas las Córtes y 
manifestar á los Representantes 
de la Nación, la gratiud y el 
amor que profeso á los pueblos, 
á cuyo frente la Providencia Me 
ha colocado. I

Los sentimientos católicos de ; 
la España son también los mios; ।

y pido á Dios que proteja nues
tros votos y nuestros esfuerzos 
para que cesen las tribulaciones 
del Sumo Pontífice, objeto siem
pre de Mí mas profunda vene
ración.

Las relaciones con las Poten
cias extranjeras continúan sien
do amistosas. Espero termina
rán de un modo satisfactorio las 
dificultades que el desacuerdo 
de los Plenipotenciarios en Mé
jico ha opuesto á la ejecución 
del Tratado de Londres. Los 
obstáculos imprevistos que la 
impidieron, no alteraron Mi de
seo de cumplirlo, ni de reali
zar el pensamionto que le sirvió 
de base.

Mi Gobierno os presentará el 
Tratado de Paz celebrado con 
el Rey de Annam. También os 
remitüá oportunomente las co
municaciones á que den lugar 
los graves sucesos ocurridos en 
las costas de la Isla de Cuba, 
y tengo la confianza que no se 
alterarán por ellos la buena in- 
lebgencia que conservo coq el 
Gobierno de los Estados-Unidos.

La actividad y el espíritu de 
empresa, que como una nueva 
vida circulan por todos los ám
bitos de la Nación, revelan la 
confianza en la tranquilidad pú

blica y ofrecen seguridad de i 
! qre las ideas y los intereses lo ■ 

i fien todo del exacto cumplimien
to de las leyes. Animada con 
esta esperanza, concedí gustosa 
el indulto general que Mi Go
bierno me propuso, y tiempo 
hacia Yo meditaba, á todos los 
complicados en los disturbios de 
Loja.

Sucesos de esta clase serán 
menos frecuentes á proporción 
qne la verdadera opinión pú
blica se manifieste con mayor 
libertad; los pueblos se ocupen 
de aquellos intereses mas in
mediatos y mas propios de su 
inteligencia y de sus medios, y 
la administración de justicia sea 
mas espedita y mayores sus ga
rantías de acierto. A lodo esto 
contribuirá la aprobación de los 
proyectos de Ley de imprenta ¡ 
y Ayuntamientos presentados en 
las anteriores legislaturas, y de ¡ 
los que ahora os propondrá Mi ¡ 
Gobierno sobre incompalibilida- l 
des parlamentarias, Sanción pe
nal de los abusos electorales, 
Recursos de casación, organiza
ción de Tribunales y procedi
miento criminal,

Las obras públicas son fo- : 
mentó de la paz, y el poder de 
las naciones se marca en el 

punlo de la escala de sus me
dios pro luctores. Con el fin de 
aumentarlos ó darles pronta apli
cación tiene preparados Mi Go
bierno diferentes proyectos de 
ley , que faciliten el mas útil 
aprovechamiento de las aguas, 
la construcción de carreteras, 
los capitales que la agricultura 
necesita, y la instrucción que 
reclama este ramo de la indus
tria.

Las provincias de Ultramar si
guen mas florecientes cada día, 
á pesar del daño que la guer
ra de los Estados-Unidos cau
sa en el comercio y produc
ción de aquellas regiones. La 
distancia á que están de la Pe
nínsula aumenta Mi solicitud. En 
su régimen y administración son 
necesarias reformas, que imi
tando la conducta de Mis au
gustos progenitores, hagan un 
solo pueblo de todos los espa
ñoles establecidos en los diver
sos climas del globo.

Las tropas de mar ¡y tierra 
dan en todas partes muestras 
de la severa disciplina en que 
consiste la fuerza de los ejérci
tos. El valor que probaron en 
los recientes combates sosteni
dos en los mares de la China, 
es el propio del soldado espa
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ñol en lodos tie.npos. La dis- 
ciision de la Ley de ascensos 
militares, pendiente en la pa
sada legislatura, y el examen 
de las variaciones que mi Go
bierno os propondrá en la Ley 
de reemplazos, serán ocasión de 
manifestar la importancia que 
las ("orles continúan prestando 
á los servicios y buena orga
nización del Ejército y Armada.

Ejerciendo la primera de vues
tras prerogativas, examinareis 
el prespuesto de los gastos y de 
los ingresos para el próximo 
año económico. Los progresos 
de la civilización exigen dei 
Estado nuevos y mas costosos 
servicios, que no es posible des
atender sin menoscabo del bien 
común. Se os presentarán di
ferentes proyectos de Ley di
rigidos á proporcionar al Tesoro 
público'mayores recursos ordi
narios y extraordinarios..

La política constantemente se
guida por Mi Gobierno en los 
cuatro años últimos, de acuerdo 
con las Cortes, ha procurado 
á la Nación grandes aumentos 
y mejoras en el interior, el res
peto y la consideración de las 
naciones extranjeras.

Continuando el sistema em
prendido de libertad y toleran
cia, y en la práctica sincera de 
la ley constitucional; .acostum
brando las diversas clases socia
les al ejercicio de los derechos 
que elevan su dignidad, y al 
trabajo , que es estimulo del 
órdea y aumenta la riqueza; im
buyendo en todos los principios 
de moral y religión cristiana, 
el cielo bendecirá nuestros afa
nes, se afirmará la paz ordenada 
propia de los pueblos libres y 
laboriosos; la historia señalará 
la época presente como fuente 
de prosperidad, y las reformas 
que puedan ser necesarias en las 
Leyes del Estado se llevarán á 
buen término por el impulso so
lo de la opinión pública, sin la 
sorpresa y la violencia de que 
usan la reacción y las revolu- 
iciones.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 5.55.

Hallándose vacante la plaza de 
Médico segundo agregadle la bene

ficencia de esta provincia por ascenso 
de D. Eugenio PpHegero, se anun
cia al público en cumplimiento de 
lo que prescribe el Reglamento de 
30 de Junio de 18-38. para que 
cu el término de quince dias á con
tar desde el de la publicación dcj 
presente edicto en el Boletín ojicia¡l 
de la provincia, dirijan por con
ducto de este Gobierno á la Direc
ción general del ramo, los que de
seen obtener dicha plaza y reunan 
las circunstancias necesarias al efec
to, las oportunas instancias. Zara
goza 1de D.ciembre de 486.2.— 
Ignacio Mendaz de Vigo.

CONSEJO PROVENCIAL

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en ¡a 
Real orden de 22 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta provin
cia, de acuerdo con el Comisario 
de guerra, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han su
ministrado al ejercito en el mes de 
Noviembre último, en la forma si
guiente, entendiéndose á peso y me
dida de Castilla.

Rs. Cs.

Ración de pan. . . . » 69 
Idem de cebada. , . . 2 23
Arroba de paja. . . .. 1 58
Idem de aceite 64 55 
Idem de carbón. . .. . . 4 96
Idem de leña. . . . 1 52

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los reci
bos de suministros para su abono 
en la forma que dispone la Real 
orden de 15 de Setiembre de 1848. 
Zaragoza 2 de Diciembre de 1862.- 
El Presidente, Ignacio Mendez de 
Aigo=p. A. D.C., Evaristo Lavan- 
-dera, Secretario.

Juntageneral de liguíd&cion del per
sonal de guerra dd distrito de 
Valencia.=Intemención militar 

i de I alenda.

Los empleados que fueron ,en ’ 
la Secretaria de la Capitanía 
general de este distrito desde 
l.° de Enero de 1833 á linde 
Agosto de 183i, cuyo babili< 
lado lo fue en dicha época don 
Pedro García, y hubiesen reci
bido sus haberes por el espre- 
sado habilitado en estas oficinas 
militares, se servirán remitir 
á esta Junta establecida en el 
archivo de la iniervencion; los 
ajustes provisionales que debie
ron recibir ó una copia debi
damente autorizada, pudiendo 
efectuarlo los interesados ó he
rederos de los fallecidos. e.n el 
preciso término de tres meses 
los existentes en la península. 
Islas adyacentes, Canarias, y 
posesiones de Africa, de seis 
los que estén en la Isla de 
(tuba, Puerto Rico y Santo Do
mingo, y ocho para el extran
jero y. Filifinas, según se pre
viene en el art. o.° de las Rea
les instrucciones de 2 de Se
tiembre de 1857. Valencia 21 
de Noviembre de 1862.—El 
Comandante Presidente, José 
Colorado.

Cuerpo de Tn^emeros de montes.

Disidió de Zaragoza.

En virtud de autorización con 
cedida por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
se sacan á pública subasta bajo 
el tipo de 12760 reales vellón, 
las leñas que cootiene la su
perficie del tranzón localizado 
en la partida denominada Hw- 
bria de la Juan Domínguez, 
del monte dehesa de la Nava, 
del común de vecinos del pue
blo de Berdejo, siendo las con
frontaciones del tranzón, cuyas 
existencias se subastan, las si- । guíenles: Norte camino de Ca- 

1 ravanies á Berdejo, E. val de 
Piojo, S. límite del terreno con
cedido para eslraer leñas para 
los hogares del pueblo y O. mo- 
jonero del monte de Caravantes.

La subasta tendrá lugar el 
día 30 de Diciembre próximo y 
.hora de Jas doce de su mañana

en las casas consistoriales del 
pueblo de Berdejo, bajo la pre
sidencia del Alcalde y con pre
sencia del empleado del ramo 
que se designará oportunamente.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la licita
ción, advirtiendo que el espe
diente y pliego de condiciones 
obrarán con la anticipación de
bida en la secretaría de aquel 
Ayuntamiento. Zaragoza 27 de 
Noviembre de 1862.—El Inge
niero Jefe de Distrito, José Jor- 
dana. .

La plaza de Médico-cirujano 
de Cervera de la Cañada se ha
lla vacante. Su dotación consis
te en 8000 reales vn. satis
fechos por trimestres; 7500 se
rán pagados por una junta de 
labradores mayores contribuyen
tes y los 500 restantes por el 
Ayuntamiento. Se adnúten soli
citudes hasta el 20 del actual 
en que se proveerá; debiendo 
tomar posesión el facultativo 
agraciado en el dia l.° de Enero 
próximo. 2

D. Anselmo Pamplona, cónsul 
sustituto del Tribunal de co
mercio de esta plaza y Juez 
comisario de la quiebra viuda 
de Ezquerra de este domicilio.

Hago saber: Que visto el re
sultado de las subastas anteriores 
para la venta de los géneros y 
efectos de dicha quiebra, he 
acordado se proceda á otra nue
va de los remanentes con la 
rebaja de un 50 por 100 de su 
primitivo precio; autorizando al 
propio tiempo á la sindicatura 
para que en último caso prac
tique dicha venta al precio y 
en la formq que considere mas 
conveniente á los intereses que 
representa; cuyo acto tendrá 
lugar mediante licitación pública 
el dia i y siguientes del próximo 
Diciembre, enlatienda de la que
brada, calle .de la Manifestación, 
num. 31, de nueve á doce por 
la mañana y de dos á cuatro 
por la tarde. Dado en Zaragoza 
á 29 de Noviembre de 1862.= 
Anselmo Pamplona.-—Por man
dado de S. S.a, Angel .Pueyo.
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mil ochocientos ochenta, y seis reales 
diez y ocho maravedís en los au
tos egecutivos instados por D,a Ber
narda Fernandez Baroja, contra don 
Domingo Delgado, fundándose para 
ello en que D. Domingo Delgado 
aportó á su matrimonio treinta mil 
reales y su. esposa D/ Micaela trein
ta y cinco mil reales vellón, que 
los gananciales de este matrimo
nio ascendieron á la cantidad de 
setecientos veinte y seis mil dos
cientos setenta y tres reales ademas 
de tres casas sitas en esta ciudad,

D. José Miguel Ruesla, Escribano 
de Cámara de S,. M. la Reina I 
de la,¡Sala. tercera de la Audien
cia de Zaragoza.

Certifico: Que en el pleito de que 
luego se hará mención se pronun
ció por S. E. la Sala tercera de 
esta Audiencia bajo el dia 12l de 
los corrientes la sentencia de vis
ta que dice asi.

En la ciudad de Zaragoza á 4 2 
de Noviembre de 1862: En los au
tos. de demanda de tercena á ins
tancia. de las meaores D? Joaqui
na, D.‘ Micaela, D? Josefa y do
ña Jacoba Delgado, y en su nom
bre y representación sus tutores y 
curadores D. Pedro Juan de La- 
casa, D. Cirilo Garcia y D. Gre
gorio Ripamilan interpuesta en el 
egeculivo instado por D.* Bernarda 
Fernandez Baroja, contra bienes de 
D. Domingo Delgado y en los que 
ha sido también parle D. Fermín 
Gimeno como tercer opositor en di
chos autos egecutivos, pendientes 

" hoy ante Nos de apelación inter
puesta por los nombrados tutores 
y curadores de la sentencia dic
tada por el Juez de pr.mtra ins
tancia, por la que se declaró no 
haber lugar á la tercería enlabiada
á nombre de las menores y que el 
crédito de D. Fermín Gimeno es 
preferente y debe cubrirse antes 
que el de D.‘ Bernarda Fernandez 
Baroja y con la pretensión por parte 
de dichos tutores y curadores, de 
que les pertenece con derecho de 
pleno y verdadero dominio la mi
tad de la casa egi culada y que.Caq 
el valor de la otra mitad res
tante y demas bienes, deben ser 
salisfeclio con preferencia á lodo 
olrp acreedor sn crédito de cuatro 
cientos noventa mil ochocienlosocben- 
ta y seis rs. vn. diez y ocho ma
ravedís, y por parte de D. Fermín 
Gimeno, deduciendo también su pre
tensión de que el crédito de dos
cientos veinte mil reales y réditos 
devengados por el mismo reclama
do, debe satisfacerse con preferen
cia á lodos, en enyos autos han si
do representadas las partes por los 
procuradores D. Lorenzo Berdun,

y que disuelto el comercio por muer
te de la D." Micaela, su herencia se 
componía de la de cuatrocientos 
cinco mil ochocienlos ochenta y.seis 
reales, djez y ocho maravedís, ade
más de la mitad de. dichas tres 
casas, cuya cantidad últimamente 
citada era la suma de la dote apor
tada al matrimonio, mitad de ga
nanciales del mismo y firma de 
dote asignada por su marido, re
bajados mil reales por gastos de 
entierro y sufragios, la cuál al mo
rir intestada dejó en hijos á don 
Mariano y D. Joaquín Delgado, 
habiendo fallecido ¡Lambien este sin 
sucesión y sin disposición testa
mentaria y que en el matrimonio 
contraído por D. Mariano Delga
do y D.a Pídela Ripamilan, padres 
de dichas menores, aportaron aquel 
lo que de su madre le corres
pondía, con mas cuarenta mil rs. 
que le asignó su padre, y la do
ña Eidela tres viñas vendidas lue
go en la cantidad de cuarenta mil 
reales vellón, habiendo fallecido 
ambos, el primero sin disposición 
testamentaria y la segunda, ó sea 
la D? Fidela Ripamilan, dejando

D. Vicente Lope;:, D. Manuel Gar- 
ciay los esirados des Tribunal en el 
del egecutado.D. Domiig) Delgat O

Vistos habiendo desempeñado el 
cargo de Ministro ponente el spñor 
D. Fernando Ardid:

Resultando que las menores doña 
Joaquina, D.e Micaela, D.1 Josefa y 
D? Jacoba Delgado, y en su nom
bre sus tutores y curadores D. Pe
dro Juan de Lacasa^ • D. Cirilo Gar
cía y D. Gregorio Ripamilan inter
pusieron demanda de tercería de 
dominio en la mitad de una casa 
egeculada y de m^jor derecho en 
la otra "mitad y demás bienes por 
la cantidad de cuatrocientos no-venta 

sjUj en la calle del coso de esta 
ciudad vulgarmente llamada de las 
monas, < Ira en la de la Verónica 
número 13; también en esta ciudad, 
y una torre ó heredamiento, silo 
en los términos de la ciudad de 
Calatayud, y que en la misma es
critura se pactó que habían de pa
gar los rédito^ por semestres ven
cidos y que ya habia vencido el 
segundo y no estaba satisfecho, sien
do por lo tanto su crédito prefe
rente al de D.1 Bernarda Fernan
dez Baroja, no solo por su ante
rioridad cuanto por ser escritura
rio é hipotecario.

Resultando, que el mismo D. Fer
mín Gimeno al comparecer opo
niéndose en la tercería instada por 
los citados tutores y curadores, se 
fundó en que las partidas ó canti
dades por estos reclamadas, no ve
nían justiíicadas en forma, no pu
diéndose admitir en perjuicio de otros 
acreedores.

Resultando que la ejecutante doña 
Bernarda Fernandez Baroja opuso 
á la acción deducida por los nom
brados tutores y curadores las es- 
cepciones de que no tenían perso
nalidad para representar á las me* 
ñores en lodos sus derechos ciertos 
ó supuestos y por lo tanto para los 
que en estos autos reclaman: que 
no era posible fijar la validez de 
los gananciales correspondientes á 
D.a Micaele Lacasa, toda vez que 
no presentaban el inventario en que 
se apoyaba que hacia presumir la 
existencia de alguna sociedad ó la 
continuación de la conyugal entre

en herederas á sus cuatro hijas, 
siendo su haber por lo tanto la 
mitad de dos de las tres casas exis- 
lenles, y la cantidad de cualrocien- 
los noventa mil reales ochocientos 
ochenta y seis reales diez y ocho 
maravedís, y á cuya demanda acom
pañaron en su ju-tiíicacion varios 
documeulos de que luego se hará 
mérito.

Resultando que á su vez D. Fer- 
min Gimeno, interponiendo igual 
pretensión ó sea una nueva terce
ría en los citados autos egeculvos 
pidió se mandase se le salisfacie-" 
ra su crédito con eL precio de los 
bienes ejecutados, y especialmente 
con el de determinada firma con 
preferencia á D.B Bernarda Fernan
dez Baroja, y al de cualquier otro 
acreedor, fundándose en que don 
Domingo Delgado habia recibido se
gún escritura otorgada en 24 de 
Mayo de 1859 la suma de dos
cientos veinte mil reales en cali
dad de préstamo, obligándose mas 
larde y en nyeva escritura á de
volver aquella suma .en el término 
de seis años, ó sea en el de 186o, 
ó hipotecando á su pago una casa

D. Domingo Delgado ya viudo y sus 1 
hijos, puesto que continuaron ejer
ciendo el comercio conjuntamente y 
que según la escritura de capitula ■ 
cion matrimonial otorgada en 23 
de Noviembre de 1846, D. Mariano 
Delgado recibió la cuaita parle cor- 
re-pondiente al inles’odo de su ma
dre y los cuarenta mil reales man
dados por su padre y que no consta 
que entran en poder del ejecutado 
D. Domingo el precie de las tres 
viñas antes nombradas, asi como 
que el crédito reclamado por la ale
gante procedía de la administración 
judicial que para sus bienes habia 
sido nombrado en auto de 5 de 
Jubo de 1852:

Resultando que asimismo la nom
brada ejeculan.de D.* bernarda Fer
nandez Baroja al oponerse á la pre
tensión de D. Fermín Gimeno y 
después de ocuparse de lo que mo
tivó la administración judicial de sus 
bienes y para la que fué nombrado 
el ejecutado Delgado, alegó que sin 
duda este disponía para sus nece
sidades del producto de los bienes 
embargados hasta el punto de que 
siendo indispensable pagar á los 
acreedores y no habiéndolo á pesar 
de los productos, fue preciso recur
rir al otorgamiento de ciertos pa

garés garantidos por D. Domingo 
Delgado pero satisfechos y recogidos 
á sus vencimieulos por la alegajile, 
cuyos pagarés presentados á la vez 
firmados en diferentes épocas, as
cienden á la cantidad de cincuenta 
y nueve mil quinientos trece reales, 
por lodo lo cual concluyó solicitando 
se declarase preferente su crédito 
al de D. Fermín Gimeno y al de 
lodo otro acreedor;

Resultando que á la vez que en 
esta segunda instancia D? Bernarda 
Fernandez Baroja y D. Fermín Gi
meno se adhirieron á la apelación 
interpuesta en cuanto no se condena 
á los tutores en las costas causadas 
por aquellos ios referidos tutores y 
curadores durante el término de 
prueba por el que fueron recibidos 
estos autos, solicitaron entre otras 
cosas la compulsa ó motejo de los 
documentos presentados con su de
manda con sus originales, la que 
asi se practicó resultando conformes 
aquellos y que D. Domingo Delgado 
exhibiera el inventario practicado y 
y en el que fundan parle de sus 
pretensiones] 16 que también asi se 
acordó, el cual consiste en un cua
derno manuscrito eu papel común 
sin firma alguna en él con diferen
tes cantidades, bajo el concepto de 
valor de efectos de quincallería, se
dería, lanería, hilo, algodón, mue
bles, ropas, precio de tres casas, 
metálico y créditos á favor y en 
contra i todas las que dan un resul
tado líquido de un millón, doscien-
los veintiún mil doscientos setenU 
j tres reales, dos maravedís:

Resultando que por la no com
parecencia del ejecutado D. Domingo 
Delgado en una y otra tercena se 
han seguido estos autos con los es
trados del tribunal en su repre
sentación en ambas instancias:

Considerando que los tutores tes
tamentarios que han comparecido en 
estos autos á nombre de las menores 
hijas de D. Mariano Delgado, tienen 
aptitud legal para representarlas en 
juicio en lodo lo que interese á sus 
bienes, derechos y acciones según 
lo dispuesto en la observancia nneve 
de lutoribus:

Considerando que para el matri
monio que contrajo D.e Micaela La- 
casa con D. üou ingo Delgado abue
los de las menores, aportó la can
tidad de treinta y cinco mil reales 
vellón, de la cual otorgó carta de 
pago el contrayente, pactando que 
llevaba estos bienes como ilios á 
propia herencia suya y de los su
yos, y prometiendo Delgado sacar 
libres é indemnes del pago de deu
das los bienes créditos dótales de 
su esposa aunque la misma los hu
biese aprobado;

Considerando que en la misma 
capitulación que fue otorgada en el 
dia 17 de Octubre de 1817, doló
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Delgado á su esposa Encasa en ocho 
mil sjiecTentos cincoecla reales ve
llón, con obligación de disponer de 
ellos en hijos de. este matrimonio, y 
¡radaron viudedad universal para 
el sobres i vienie. señalando cada uno 
para su entierro md reales vellón 

.y consta que Lacasa falleció m 7 de 
Junio de 4845 sin otorgar lesta- 
inento ni otra disposición alguna de 
sns bienes:

Considerando que para el matri
monio que contrajo D.' Mariano Del
gado y D a I’idela Bipamilan, según 
la escritura de capitulación otor
gada en 23 de Noviembre de 1846, 
se consignaron idénticos pactos que 
en la anterior y aportaron el con
trayente lo que su padre le dio y 
mandó de presente y con libre dis
posición á saber la cuarta parle de 
todos bienes y efectos de su casa, 
y asimismo la cuarta parlo de los 
sitios que le pertenezcan por la 
muerte intestada de su madre, y 
ademas le mandó su padre 1). Do
mingo con libre disposición de sus 
propios intereses, cuarenta mil rea
les vellón de presente, cuya entre
ga no consta, y la D.a Pídela tres 
viñas sitas en la^huerlade Remolinos, 
estimadas en cuereóla mil reales 
vellón y paia después de los dias 
de la mandante la cuarta parle de 
todos los bienes que á su falleci
miento existieran, dentándola ade
mas el contrayente en la cantidad 
de treinta mil reales vellón:

Considerando que la D * Fio lia 
Ripamilao en su leelameaio olor a
do en 25 de Enero de 1859 b^jo 
el cual murió después que su cuña 'o 
y esposo nombró herederas univer
sales á sus cuatro hijas D4 Joa
quina. D.a Micaela, 1)/ Josefa v 
D.a Jacoba Delgado, pero con la 
condición de que ninguna de ellas 
entre á poseer la herencia mientras 
dure el usufructo que en toda ella 
concedía á su padre político D. Do
mingo Delgado y nombró en eje
cutores y tutores de sus hijas á don 
Domingo Delgado, D. Gregorio Ri- 
pamilan, D. Pedro Juan de Lacasa 
y D. Cirilo García:

Considerando que la parle de las 
menores no ha justificado la exis
tencia y cantidad á que debiera as
cender la cuarta parle de los bienes 
muebles, alhajas, ropas y efectos de 
la casa y de los sitios que D. Do
mingo Delgado mandó á su hijo don 
Mariano para su matrimonio con 
D.1 Pídela Ripamilan:

Considerando que pactada viude
dad universal entre D. Domingo 
Delgado y D.e Micaela Lacasa no 
pudo existir el consorcio foral entre, 
el sobreviviente y sus hijos ni cons
ta legalmenle que se formara des
pués alguna sociedad mercantil ó de 
otro genero;

Considerando que las tres viñas 
lasadas en cuarenta mil reales apor

tadas por la D.a Pídela á su matri
monio fueron dadas en pago de una 
deuda á D. Julián Galindo d liante 
el mismo y no aparece que 'osla 
cantidad entrara en poder de don 
Domingo Delgado: '

Considerando que no se ha jus
tificado cual diibia, que las casas 
sitas en esta ciudad, calle del Coso 
num. 4 6, calle de la Verónica nú
mero 72 y calle de Villalobos nú
mero 77, fueron gananciales duran
te di matrimonio deD. Domingo D. l- 
gado y D.a Micaela Lacasa, porque 
no constando que se hiciera des
cripción; división y partición de bie
nes no puede venirse en conocimien
to de cual fuere el haber líquido de 
esta sociedad conyugal:

Considerando que el inventario 
exhibido por D. Domingo Delgado 
y que corre unido á los autos es 
un documento ineficaz que no prue
ba ni hace fé en juicio por Lis in
formalidades que contiene y mucho 
menos contra terceras personas que 
no han intervenidó en su formación:

Considerrndo que el crédito de 
D. Fermín Gimeno procedente de un 
instrumento público y con hipoteca 
es preferente al de D.‘ Bernarda 
Fernandez Baroja, que dimanando 
de un pagaré reconocido no reune 
estas condiciones; teniendo presente 
lo dispuesto en los fueros seis y 
siete y observancias tercera, quinta 
J cuarenta y cuatro de jure dollium;

Fallamos:
Que no ha lugar á la tercería 

de dominio interpuesta por parle 
de las menores hijas de D. Mariano 
y D.4 Fid«la Ripamilan y declaramos 
en derecho preferente sobre cuaren
ta y dos mil setecientos cincuenta 
reales procedentes de la dote y firma 
de dote de su abuela D.a Micaela 
Lacasa rebajados mil reales por gas
tos de entierro y funerales sin per
juicio del usufructo foral de viu
dedad que corresponde á D. Domin
go Delgado y ademas sobré los cua
renta mil reales vellón mandados por 
esle á su hijo D. Mariano para su ma
trimonio con D.a Fidela Ripamilan 
y que no consta hayan sido entre
gados: .

Asimismo declaramos preferente 
eu segundo lugar el crédito de don 
Fermín Gimeno, y en tercero el 
de doce mil quinientos cuarenta y 
ocho reales vellón de D.a Bernarda 
Fernandez Baroja; mandamos que 
con los bienes embargados y demas 
que resulten propios de D. Domin
go Delgado, se haga pago á estos 
acreedores en los términos y por 
el orden que queda espresado. En 
lo que esta sentencia sea confor
me con la apelada la confirmamos 
y la revocamos en lo que no lo sea.

Nolifíquese la misma en los es
trados del tribunal y hágase no
toria por medio de [edictos, en la 
forma prevenida en el arL 1183 

4
¡ do la ley de enjuiciamiento civil, 
i Publiquese en el Bcletm oficial de 

la provincia: Devuélvanse los aulos 
al Juzgado con certificación.

por esta nuestra sentencia de
finitiva sin especial condenación de 
costas, asi lo pronunciamos y man
damos por la presente que fir
mamos; Pedro Pablo Larraz. Juan 
Barbadilh', Juan Indalecio Muñoz, 
Fernando Ardid, C priano Domín
guez.

Cuya sentencia se notificó en el 
siguiente dia á los procuradores de 
las partes, y en los estrados del 
Tribunal.

Así resulta del pleito antes nom
brado á que me refiero. Y para que 
conste cumpliendo con lo mandado 
libro la presente certificación que 
firmo en Zaragoza á 28 de No
viembre de 4 862 —D. José Miguel 
Ruesla.

Parce no oficial.
CAJA DE SEGUROS, 

y seguro múlno de quintas 
DEL ESTABLECIMIENTO DE MULLA DO.

Asociación universal para redimir el 
servicio de las armas, aulorisada por 

el Gobierno de S. Al.

Esta Sociedad en el tiempo que lle
va de existencia ha pagado mas de 
dos millones de reales á sus asegu
rados para redimir el servicio de las 
armas, y en el último sorteo, después 
de entregar la suma de 8000 reales á 
todos los declarados soldados, hubo 
un sobrante á favor de los libres de 
mas de 34 por 100 del capital que 
impusieron. La suscricion se divide 
en dos clases:

1 .a Los Seguros á cuota y plazo 
fijo aplicables á los niños desde el na
cimiento basta que cumplen la edad 
de quince años, y se hacen pagando 
las cuotas únicas, anuales, ó mensua
les que señala la siguiente tabla para 
obtener la suma de 8000 reales, en 
el caso que toque la suerte de solda
do al jóveu que se asegura; pero si 
este se muere, se esceptua ó queda 
libre, se devuelve al suscritor la can
tidad que impuso deducido el 5 por 
100 en las cuotas únicas, y el 6 por 
400 en las anuales ó mensuales.
Tabla de las cuotas que corresponden á 

cada edad.
Cuota Cuota Cuota 

Años. única. anual. mensual.

1 4070 410 41
2 4220 130 43
3 - 4390 150 4 5
4 1570 480 18
5 1780 210 21
6 2000 250 25
7 2240 300 30
8 1510 360 35
9 2810 4 20 42

10 3140 500 56
11 3490 670 70
12 3880 840 85
13 4300 1010 100
14 4760 1200 130
15 5260 1560

2 .° Los Segaros v. ..osa y plazo 
voluntario que pue. i :} hacerse en to
das las edaíles, pero e a ilican princi
palmente á rá de diez y seis á veinte 
años, ó sea hasta la víspera del sor
teo. En estos seguros no hay cuotas 
determinadas; cada uno paga lo que 
quiere, y el importe de lo que todos 
pagaron se reparte entre los que sa
len soldados; pero según cálculo apróc- 

I simado para que el reparto cubra la 
suma de ocho mil reales poco mas ó 
menos, los que se suscriban á la edad 
de veinte años deben pagar:

26 j O rs. si residen en distritos don
de puedan suponerse cuatro mozos 
útiles por soldado.

3aOU en los distritos en que la pro
porción se aproxime á tres mozos úti
les por soldado.

Y 5250 en aquellos donde no pase 
de dos mozos ú liles por soldado.

Con estas cuotas pueden aspirar los 
que h-s toque la suerte, á percibir la 
suma necesaria para redimirse y acaso 
mas, y á los libres quedarles en de
pósito una reserva suficiente quizás á 
asegurar el riesgo de. las edades su
cesivas, y si es favorable la suerte el 
reparto de algún sobrante.

El número de soldados que cor
responde á cada distrito en una quinta 
de 3o')00 hombres, puede calcularse 
aproximadamente por los pedidos en 
los sorteos anteriores y el de mozos 
útiles por los que fueron llamados á 
cubrir cupo en los mismos.

Por regla general son muy pocos 
los distritos dende hay cuatro mozos 
útiles para un soldado, y no muchos 
tampoco en donde se cuentan tres; 
en la mayor parle la proporción es 
de uno á dos y aun menos; esta es 
la razón porque aconsejaremos siempre 
á los padres de familia que en la duda 
paguen la cuota mas alta puesto que 
nada arriesgan. El que mas paga mas 
cobra si sale soldado y mas le queda 
en reserva para percibir luego si queda 
libre: la gran ventaja de nuestra so
ciedad, consiste en que lodos los be- 
neGcios son siempre pin los asociados.

No se exigen al tiempo de suscri
birse derechos de gerencia ni mas gasto 
que diez rs. por la póliza y el importe 
del sello correspondiente.

En toda clase de seguros se hacen 
por el Establecimiento fundador de la 
Caja, anticipos para suscribirse con 
condiciones ventajosas y sin mas ga
rantía que la póliza hasta la víspera 
del sorteo en que se exige para con
ceder nuevos plazos.

Se suscribe y se dan prospectos y 
esplicaciones. en Madrid en las oficinas 
de la Dirección, calle de Santa Teresa, 
nüm. 8, y en provincias por conducto 
de los representantes de la Sociedad; 
en los pueblos donde no los haya pue
den hacerse los seguros por medio de 
cartas que se dirigen á D. Francisco 
de Paula Mellado.

Se admiten seguros para el 
próximo sorteo.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,

M.C.D. 2022


